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VILLAR PALASI

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2395/1971, de 13 de agosto, por el que se
crea la JUcUela ele Ingenieria Técntca Agrícola de
Palencia,

La Ley de Reordenación de las Ensefianzas Téc.nicas, texto
refundido aprobado por Decreto seiscientos treinta y seis/roH
novecientos sesenta y ocho. de veintiuno de marzo, que,
como establece la disposición final cuarta, -uno de la Ley Ge
neral de Educacl6n; rige con carácter reglamentario. prevé la
creación de nuevas Escuelas cuando Id aconseje el progreso d.e
la técnica y las necesidades del pa1s. , -

Pará la puesta en prActIca' del mismo, previos los estudios
pertinentes sobre su d1stribución~ 'el emplazamiento &e
realiza teniendo en'cuen~, además. l8.s caracterlstlcas regkmales
y los sectores de J&produCc1ón ..a que afecta, el volumen y censo
escolar en aquellas' provtncias donde no existan Escuelas Téc
nicas de esta naturaleza.

Ashnismose toman las garantias preci8as en ,cuanto.al perro
na} y medios materiales, para asegurar desde el comienzo de
su funcionamiento la eficacia de la enseñanza.

En su virtud.' con 18 propuesta favorable' cl.~l· ReCtorado de
Valladolid, a propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación d~l Consejo de Ministros en su reunión del
día trece de agosto' de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero..-:.;.Se creli la Escuela de Ingeniería Técnica
Agrlcola de Palencia.

Artlculo·segundo.-En esta Escuela se establecerán las espe
cfalidades que se juzguen necesarÚlS.

Artieulo tercero.-La implantación de las enseñanzas seefecM
tuará de modo progresivo curso a cursQ.

Articulo cuarto.-Por el Mini4t.11to. de. Educación y Ciencia
se adoptarán las medida8 que sean necesarias. para el cumpli
miento de cuanto se dispone en el. preSente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto' de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinlBtro dé Eduoaetón y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN da 21 de agosto de 1971 por la que se desig
na los miembros de la Comisión Nacional encargada
4e la selección y propuesta pat'U ingreso directofm
el Cuerpo del Magisterio Nacional Prtmario de los
alumnos de gseueia8 Normales, que fi'l-alizaron sus
estudios <lel Plan tle tW,

Ilmo. Sr.: Establee1da5, por Orden m1nlsterial de 27 de m~yo

de 1971 {«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio), las normab
reguladoras del Ingreso directo en el. Cuerpo Especial del Magis
terio Nacional Prtmarlode los alumnos de lasEscu~lasNormales
integrantes de 1& sesuuda Pron>ocl6n. que ha t¡lrmlnado' sus es

. tudios., conforme al Plan de- 1987. en base a 10 dispuesto por el
articulo- 64, b), de la Ley de Enseilanza Primaria, texto refundi
do, aprobado por Decreto- de 2 de fébrero de 1967 -(<<Boletin Ofi~

e1al del Estado» del 17). y constltulds por la norma 5,' de l.
&Jites citada orden de 27 de mayo lUtimo, -una Comisión Nacio
nal, con la mialón de seleccióIl y propuesta. que en la misma se
indica, procede efectuar la destgn&c16n 4e SUB miembros. por lo
~~ - .

Este Mlnlste,.r1o ~ dispuesto que la referiaa Comisión Na-
cional 'quede integrada el1 la SigUiente forma:' ..

Presidente: nustnslmo.seftor don Alfonso Soriano y Ben1tez,
de Lugo,- Subdirector general de Personal,en-representación del
nustrls1mo amor Dir~ gerieral de Perso~l.

Vooaies:
Don Manuel Angulo-López-Casero, InsPector Central '\le Es-.

cuelas No~les. .
Don Jooé Luis Rublo Alarc6n, Inspector Central de Ense

ñanza Primaria.
Doña Maria Paz Ramosp~ Dlrectora de la Escuel& Nor

mal «Pablo Montesinos»; de Madrid.
Doña Angeles Garcia Crespo., Directora de la' EsC\lela N_or-

mal de Avlla. .
Secretario: Don Antonio Contreras Berrojo, Jefe_ de la sec

ción de Selección y Destinos de la Dirección Géneral. de Per
son~1.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guardé' a V. L muchos aftos.
Madrid, 21 d~ agosto de 1971.

Dma, Sr, Direclor general, d~ Personal

ORDEN de 31 de agosto' de 1911 por la que se au
toriza el funcionamiento de lGs Escuela.s de Arqui
tectos Técnicos fie Valencia y de la <te Ingeniería,
Técnica de Obras Públicas de Alicante.

Ilmo. Sr.: Creadas por Decreto 854/1968. de 4 de abril (<<Bo
letín Oficial del Estado" del 22), las Escuelas de Arquitectos
'Técnícos de Valencia y de 'Ingeniería Técnica de Obras Publicas
pe Alicante, cuyos edificios e instalaciones se hallan terrninaM
dos' y en condiciones de iniciar su funcionamiento en el pró
ximo afto aoodémico 1971-72, procede adoptár las medidas ne
cesarIas para la organización de sus enseftanzas.

En su virtud y de conformidad con lo determinado en el re
ferirlo Decreto de creación, este Ministerio ha dispuesto:

Priméro.-!.as Escuel&$ de Arquitectos Técnicos de Valencia
y de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Alicante impar
tirán las enseñanZas correspondientes al primer. curso de las
carreras respectivas en el año académico 1971-72, y en los su
cesivos, los restantes cur'$os de forma gradual y escalonada
afto par año, hasta la implantación total de los estudios.

Segundo.-Será de aplicación el Reglameno de Es~ualas Téc
nicas de Grado Medio de7 de mayo de 1962 (.Boletín Oficial
del Estado» del-21l y demás disposiciones concordantes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V". I.
Madrid, 31 de agosto de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 11 de septiembre de 1971 relativa a Cen
tros docentes estatales.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedlentes y las correspondientes pro"
puestas e infomes de las Delegaciones Provinciales del De·
part&mento e Ins~ne~ Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las. variaciones en la composición de los
Centros escolares que se 'citan;

Vistos el texto refundido. de la Ley de Educación Primaria,
aprobado .por Decreto de 2 ~e febrero de 1967; el Reglamento
de Centros Escolares de Enseftanza.:Primaria de 10 de febrero
de 1961, el Reglamento de Directores Escolares de 20 de abril
de 1967, el Estatuto del Magisterio de 24 ·de octubre de 1947,
el Decretu de 5 do mayo -de 1941 y demás disposiciones de ge
neral aplicación, normas declaradas en-. vigO! en los términos
previstos en la disposictón cuarta de la Ley de Educación de
4 de agosto de 1970 ("Bole141 Oficial del Estado.. del 6), Y ar
tículo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto (<<Boletín Ofi-
cial del Estado" de 7 de septiembre), .

Este MinisteI10 ha dispuesto modificar los Centros docentes
estatales que figurarán en los apartados siguíentes~

Primero.-Modificacionp) que'ifc1uyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendrá en cuenta
para llevar a efecto los nombramientos procedentes en las nue
vas unidades escolAres In que expresamente previene la Orden
de 17- de julio de 1968 (<<Boletín Oficial, del Estado" de 1 de
agosto) <

. V' Al Centros escolares de régimen normal de provisión
con indemnización en metálico sustitutiva, de la casa habitació'1,

Provincia de AZava

Municipio~ Alegría. Localidad: Alegria. Constitución de la
Escuela graduada mixta. comarcal. que constará con once uni~

dades escolares_la. Dirección con curso- (cinco unidades esco·
lares de niftos, cinco unidades escolares de niñas y una unidad
escolar de- párvulos). A takefecto se crean cuatro unidades es
colares de niños y cuatro unidades escolares de niftas para
funcionar en edificio' de nueva construcción, y se. integran y
trasladan a este edificio la unidad escolar de, niños, la unidad
escolar dé- niñas y la unidad, escolar dé párvulos ya existentes.
Se reconoce. en su 'caso a los Maestros que sean titulares de
las· unidades escolares de BarrundiaMMendiiur, Elburgo~Albulo.
Elburgo-Hijona• .E1butgo, ln.-alz-GueNftu. lruraiz-Erenchun, San
MUlim-Adana, San MUlán-Chinchetru,. San MUlánMUllíbarri, los
sigulentes anejos de Vitorla: ArpndoDa, Aberasturi, Ascarza,
Arcaya. Elorriaga, Ilarraza. Matauco,Orei.tia y Villafranca, que
se. suprimen en otrO' apartado -de esta Orden, el derecho que
les _pueda alcanzar a ~rv1r plaza en la Comarcal, al amparo
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Mwnicipio: Salvatierr-:¡.. Localidad: S4lvatierra. Constitución
del Colegio nacional mixto comarcal, que contará con dieciocho
unidades escolares ---la Dj.recciÓlI con curso- {ocho unidades es
colares de niftos, ocho unidades .escolares de nifias, y dos uni
dadesescolares de pántulosJ. A tal efecto· se crean cuatro
unidadesesoolares de' nitios y cinco unidades escolares de niñas
para funcionar en edificio de nueva construcción, al que. al
mism" tiempo, se trasladan las cuatro unidades_ 13scolares de
nidos. tres unidades escolares de ntilas y dos unidades esco··


